
EXCLUSIVO PARA

AFECTADOS POR LA DANA

Todas las sesiones del día 29 de octubre de 2025 serán gratuitas para todas las personas resi-

dentes en las zonas afectadas por la Dana recogidas en el Real Decreto. Cerrado para el 
resto de público.

Las entradas solo se entregarán en las taquillas de los Cines MN4 ubicadas en la planta 2ª 
del Centro Comercial y de Ocio MN4, el mismo día 29 de octubre de 2025 en el siguiente 

horario: de 13:30 a 22:40h. No estarán disponibles ni en quiscos de venta ni online.

El acceso a las taquillas se realizará por orden de cola y estas se cerrarán una vez completa-

do el aforo de todas las sesiones del día.

Se entregará una entrada por persona o a cada miembro del núcleo familiar, presentando DNI 
o certificado de empadronamiento acreditando que reside en alguna de las localidades de la 
zona afectada por la Dana.

Solo será posible adquirir entradas para las sesiones más cercanas al horario de esta. 

Cines MN4 se reserva el derecho a modificar cualquier punto de la promoción sin previo aviso.
Cines MN4 se reserva el derecho a modificar cualquier punto de esta acción en cualquiera de sus reglas y condiciones. Así como a suspender, aplazar, cancelar o 
modificar esta acción en cualquier momento anterior a su finalización.

Asimismo, se reserva el derecho a evitar que sobre esta acción se establezcan sistemas de especulación o de negocios. A tal fin, podrá ejercitar las acciones legales 
que estime oportunas.

*Listado Localidades: Alaquàs, Albal, Albalat de la Ribera, Alborache, Alcàsser, Alcúdia, l'.Aldaia, Alfafar, Alfarb, 
Algemesí, Alginet, Alhaurín de la Torre, Almussafes, Alzira, Benetússer, Benifaió, Beniparrell, Bétera, Bugarra, Buñol, 
Calles, Camporrobles, Carlet. Catadau, Catarroja, Caudete de las Fuentes, Corbera, Quart de Poblet, Cullera, 
Chera, Cheste, Xirivella, Chiva, Dos Aguas, Favara, Fortaleny, Fuenterrobles, Gestalgar, Godelleta, Guadassuar, 
Letur, Llíria, Loriguilla - sólo núcleo urbano junto A3, Llocnou de la Corona, Llaurí, Llombai, Macastre, Manises, 
Massanassa, Mira, Mislata, Montserrat, Montroi/Montroy, Paiporta, Paterna, Pedralba, Picanya, Picassent, Polinyà 
de Xúquer, Real, Requena, Riba-roja de Túria, Riola, Sedaví, Siete Aguas, Silla, Sinarcas, Sollana, Sot de Chera, 
Sueca, Tavernes de la Valldigna, Torrent, Turís, Utiel, València - PEDANÍAS SUR: (Faitanar, La Torre, Forn d'Alcedo, 
Castellar-Oliveral, Pinedo, El Saler, El Perellonet y El Palmar), Vilamarxant, Yátova, Benicull de Xúquer.

Real Decreto Ley municipios afectados (BOE)


